
FECHA:

UD. ADTVA.: Dirección-Gerencia Hospital Virgen de la Poveda

EXPEDIENTE: A/SER-044106/2024

CONTRATO:

ASUNTO:

Ctra. del Hospital Km.5

28630 – Villa del Prado (Madrid) 

( 91 8608000  7 91 8608159 
hvirgen.poveda@madrid.org

.- La empresa West Fargo S.L.:
No ha presentado la documentación acreditativa de estar en posesión de la autorización pertinente

expedida por la Dirección General de Transportes de la Comunidad de Madrid o de cualquier otro organismo
público competente en materia de transporte de mercancías, que acredite la capacitación exigida para la
realización en transporte ligero del servicio público de transporte de mercancías por carretera, tal y como se
exige en el punto seis de la cláusula primera del pliego de clausulas administrativas particulares.

.- La empresa Gestión Transportes y Distribución Mensajeros S.L.:
Ha presentado correctamente la documentación exigida en pliego de cláusulas administrativas

particulares.

Segundo.- Se procede al desencriptado y comprobación de la documentación administrativa presentada
electrónicamente por las citadas empresas, comprobándose lo siguiente:

Primero.- Por la Presidencia de la Mesa se tiene ésta por constituida, comenzando el acto con la
comprobación de las ofertas recibidas a través del Sistema de Licitación Electrónica de la Comunidad de
Madrid, habiendo presentado oferta las siguientes empresas:

NOMBRE/
RAZON SOCIAL

N.I.F.

WEST FARGO, S.L. B79557633

GESTIÓN TRANSPORTES Y DISTRIBUCIÓN MENSAJEROS S.L. B79467866

STX H. LOGISTICS SOLUTIONS S.L. B86744877

.- La empresa STX Logistics Solutions S.L.:
No ha presentado la documentación acreditativa de estar en posesión de la autorización pertinente

expedida por la Dirección General de Transportes de la Comunidad de Madrid o de cualquier otro organismo
público competente en materia de transporte de mercancías, que acredite la capacitación exigida para la
realización en transporte ligero del servicio público de transporte de mercancías por carretera, tal y como se
exige en el punto seis de la cláusula primera del pliego de clausulas administrativas particulares.

No ha presentado firmada digitalmente la declaración responsable múltiple (Anexo II) exigida en el
pliego de clásulas administrativas particulares.

No ha presentado firmado digitalmente el documento de oferta económica (Anexo I.1) exigido en el
pliego de clásulas administrativas particulares.

22 de noviembre de 2024

Servicio de mensajería para el Hospital Virgen de la Poveda

Acta de la Mesa de Contratación

En Villa del Prado, a las 11:30 horas del día 22 de noviembre de 2024 se procede a celebrar la mesa de
apertura electrónica y calificación de la documentación administrativa y económica presentada por los
interesados en la licitación del expediente de contratación A/SER-044106/2024, "Servicio de mensajería
para el Hospital Virgen de la Poveda" a adjudicar mediante Procedimiento Abierto Simplificado.

M.B.P.H. Directora de Gestión y SS.GG. del HVP.

J.J.R.M Departamento de Contratación Pública del HVP

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

Secretario

Presidenta

Vocal A.R.S. Departamento de Calidad del HVP

Vocal E.L.A. Representante de la Intervención General de la Comunidad de Madrid

Vocal I.S.B.
Letrado habilitado conforme a la Orden de 18 de abril de 2024 de marzo de 2022,
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración local

Vocal S.G.A.A Departamento de Gestión Económica del HVP
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Ref: 57/944880.9/24



El Presidente El Secretario

Ctra. del Hospital Km.5

28630 – Villa del Prado (Madrid) 

( 91 8608000  7 91 8608159 
hvirgen.poveda@madrid.org

GESTIÓN TRANSPORTES Y DISTRIBUCIÓN MENSAJEROS S.L.

Nombre/Razón Social N.I.F.

B79467866

Puntuación total

100,00

Quinto.- A la vista del resultado anterior, la Mesa acuerda por unanimidad, no requerir a los licitadores que
no han presentado correctamente la documentación administrativa para que subsanen la misma, al no
alterar dicha subsanación el resultado final, ya que el licitador que ha obtenido mayor puntuación ha
presentado correctamente la documentación administrativa exigida en el pliego de cláusulas administrativas
particulares. 

Séptimo.- Sin nada más que tratar y siendo las 12:40 horas se levanta la sesión, extendiéndose el presente
acta según el Artículo 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
aprobándose por todos  los  miembros  de  la  Mesa y firmando el Presidente, juntamente con el Secretario.

y que se requiera al licitador para que presente la documentación establecida en el pliego de clausulas
administrativas particulares en el plazo legalmente previsto.

Sexto.- En base a todo lo anteriormente expuesto, la Mesa acuerda elevar al Órgano de Contratación, la
siguiente propuesta de adjudicación por ser la oferta mas ventajosa:

37.027,52 8,90
37.110,70 5,76

STX H. LOGISTICS SOLUTIONS S.L.
WEST FARGO, S.L.

Cuarto.- A continuación, se procede a la clasificación de las ofertas en orden decreciente, con el siguiente
resultado:

Oferta
económica 

total

Puntuación
total

32.371,13 100,00

Nombre/Razón Social

GESTIÓN TRANSPORTES Y DISTRIBUCIÓN MENSAJEROS S.L.

Tercero.- Se procede a la apertura, comprobación y puntuación de las ofertas económicas, con el siguiente
resultado:
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